
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR. - SALA DE LO LABORAL.

Quito, jueves 18 de junio del 2015, las llh34.

VISTOS: ANTENCEDENTES.- MARTHA BEATRIZ JARA GAVILANEZ, en su
calidad de actora, interpone recurso de casación, contra la sentencia dictada por la Sala
Especializada de lo Civil, Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justicia de Bolívar, el juicio llega a la Corte Nacional de Justicia, recayendo la
competencia en el suscrito, mismo que para calificar su admisibilidad realiza las
siguientes consideraciones

PRIMERO: COMPETENCIA.- El suscrito Conjuez de la Sala Especializada de lo Laboral
de la Corte Nacional, tiene competencia para calificar la admisibilidad de los recursos de
casación presentados, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2) del Art. 201(reformado)
del Código Orgánico de la Función Judicial, en armonía con el contenido del inciso
tercero del Art. 8 de la Codificación de la Ley de Casación, aplicables al presente caso,
por la 'vacatio legis', contemplada en la Segunda Disposición Final del Código Orgánico
General de Procesos, publicado en el Registro Oficial No. 506 de 22 de Mayo de 2015,
que permite aplicar las normas referidas; y, por el resorteo de causas efectuado el día 22
de Abril de 2015, a propósito de la Resolución No. 060-2015 de 01 de Abril del 2015,
adoptada por el Pleno del Consejo de la Judicatura, con el cual se asignó a las conjuezas y
conjueces nacionales a las respectivas Salas Especializadas de la Corte Nacional de
Justicia. En esta virtud, avoco conocimiento de la presente causa.

SEGUNDO: FINALIDAD:

2.1.- El fin de la casación, según Enrique Véscovi es "... la defensa del derecho,
perseguida a través de la correcta aplicación de la ley en los fallos judiciales, es la
finalidad primera; con ella se logra el imperio de los valores de la seguridad jurídica y la
igualdad ante la ley. Esta función acentúa el carácter constitucional del recurso..." (La
Casación Civil, edic. Idea, Montevideo, 1979, p. 25). De ahí que "...La función de la
casación es construir el vehículo a través del cual el Estado, por intermedio de su Corte
Suprema de Justicia (hoy Corte Nacional de Justicia), realiza el control de la actividad de
los jueces y tribunales de instancia en su labor jurisdiccional, velando porque los mismos
se encuadren en el ordenamiento jurídico. Labor de naturaleza fundamentalmente
pública..." (Andrade Ubidia Santiago, La Casación Civil en el Ecuador, edit. Andrade y
Asociados, Quito, 2005, p. 17).

TERCERO: REQUISITOS:

3.1.- El ejercicio del derecho a interponer el recurso de casación, requiere del
cumplimiento de requisitos y solemnidades, para que sea admitido a trámite, señalados en
los Arts. 7 y 8 de la Ley de Casación. Así lo ha referido la ex Corte Suprema de Justicia
en múltiples fallos dictados al expresar que este es un recurso "...vertical, extraordinario,
formalista, riguroso, independiente, de noble finalidad, especial y de excepción; de
carácter dispositivo y casuístico; de oportunidad, de alta técnica jurídica; completo, de
admisibilidad restringida; axiomático y de orden público; de aplicación estricta,
matemática en su análisis...". (S.R.O. 99,2/VII/1997, p.6). De ahí que la doctrina lo
caracteriza señalando que: "...es una fase procesal de naturaleza diferente a las restantes,
que tiene un solo objetivo, impugnar la sentencia o auto recurrido, variando en
consecuencia las motivaciones de la controversia, que ya no es la pretensión del actor y la
contradicción del demandado, sino la pretensión del recurrente de alcanzar que se invalide
el fallo por considerar que en el mismo se ha violado la ley. Es pues una nueva acción

-s.-

^



semejante a una demanda y que tiene el carácter de extraordinario y excepcional, es
casuístico y formalista, y si no se cumplen con los requisitos señalados en la ley de la
materia, el recurso es improcedente..." (El resaltado me pertenece)(R.O. 100, 3/VII/1997
p. 16).

3.2.- De conformidad con en el Art. 7 de la Ley de Casación, corresponde examinar en
este momento procesal, si en los recursos de casación interpuestos concurren las
siguientes circunstancias: a).- Si la resolución objeto del recurso es de aquellas contra las
cuales procede en recurso de casación, de conformidad con el Art. 2 de la Ley de la
materia; b).- Si se ha interpuesto dentro del tiempo señalado en el Art. 5; y c).- Si el
escrito contentivo del recurso de casación reúne los requisitos señalados de conformidad
con lo dispuesto enelArt. 6 de lacitada ley, que indica: "Art. 6.- Requisitos formales.- En
el escrito de interposición del recurso de casación deberá constar en forma obligatoria lo
siguiente: 1. Indicación de la sentencia oauto recurridos con individualización del proceso
en que se dictó y las partes procesales; 2. Las normas de derecho que se estiman
infringidas o las solemnidades del procedimiento que se hayan omitido; 3. La
determinación de las causales en que se funda; y, 4. Los fundamentos en los que se apoya
el recurso".

CUARTO: REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD: En cuanto a los requisitos de
admisibilidad, relativos a laprocedencia, legitimación ytérmino para su interposición, se
observa en este recurso de casación:

4.1.- PROCEDIBILIDAD.- El recurso se ha interpuesto respecto de la sentencia de última
instancia, dictada el 11 de marzo de 2015, las 14h39, por la Sala Especializada de lo Civil,
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, misma que
pone fin a un proceso de conocimiento, entendidos como tales a: "...Los procesos de
condena, declarativo puro y de declaración constitutiva que tienen como finalidad la
declaración de un derecho o responsabilidad o de la constitución de una relación jurídica,
e incluye, por lo tanto, el grupo general de declarativos y a los dispositivos...", (DEVIS
ECHANDÍA, Hernando, "Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso,
tomo 1. 13a, edición, 1994, Medeilín, biblioteca Jurídica Dike, pág. 166".); cumpliendo de
esta manera con el requisito de procedencia constante enelArt. 2 de la Ley de Casación.

4.2.- LEGITIMIDAD.- El recurso ha sido presentado por la Actora que considera haber
recibido agravio en la sentencia de segunda instancia, misma que confirmó la sentencia
del inferior, subida en grado, en atención al recurso de apelación presentado por lamisma
parte procesal, negando el recurso planteado; cumpliéndose así, el requisito de
legitimación al que hace referencia el Art. 4 de la Ley de Casación.

4.3.- OPORTUNIDAD.- Finalmente, el recurso de casación ha sido presentado dentro del
término establecido por la ley de Casación, es decir, dentro del término de cinco días
posteriores a lanotificación de lasentencia recurrida, esto es 11 de marzo de 2015, apartir
de las catorce horas ycincuenta y cinco minutos, en tanto que se presenta el recurso el 16
de marzo de 2015, las15h27; cumpliendo asílodispuesto enelArt. 5 ibídem.

QUINTO: Examinado el recurso de casación presentado por la actora, se advierte lo
siguiente:

5.1.- Ha individualizado el proceso en que se dictó la sentencia recurrida, esto es el
proceso el signado con el número 0012-2014, en la instancia de apelación y que se



corresponde en la Corte Nacional con el No. 0361-2015, con indicación de las partes
"ales mimas que se corresponden con las que intervienen en este proceso;

5.2, Ha enunciado las normas de derecho que supone han :^j^g^^o^

del Código de Procedimiento Civil;

5.3.- Fundamenta su recurso, en las causales Primera yTercera del Art. 3de la Ley de
Casación;

y que de haberl.hecho na ^.^ correctamente la norma
pronunciada, b) Indebida aP™"-^" ¿ ,fipotético contemplado en ella. Incurre

Buenos Aues,Fidenter 1968, psiu^üsi f r vigentes, incluido los

una cantidad INí-bKlUK a id que r d j ^ d Casación; por
segunda instancia incurren en la causal !™ ^ ™? ™^^ 184 „185 de la
descuento de valores reconocidos como un ^^ZiZZnLuMUál.V^^Codificación del Código«^SKSSS^5y7¿ código
í,^f SU5v 126 deCó'd gdPrTc dn^ento Civil ("..) las sentencias de Primera ydel trabajo 115 y 126 del uoaigo uc r Hicnn«;iriones legales; y consecuentemente

veces indicadas..." /
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ssrr¿srs£T™^con ia iey>es—^«^ y
establecidos en la Ley d^atateria no nüdíendT", ^^ *?* CUmplÍr l0S re^isito"
teniendo en cuenta que se trata de ,',^7^^"de CaSadón actuar de °&¡o,
juzgador de casac óHo acninguna cZZ^ *T?*0 dÍSP°SÍtÍ™' en el ^ eíel impugnante através á,ZCoTmZT T^ P"fS dedudr qué Pretende re^™rel casacLista, so pelt~d^^"^ *ñdenda? en las <¡ue ha ™"id°
presente caso, la actora que es ou enT, P ° qU£ amma aeste recurs0; en el
identifica las causales;' qu apoya 727 "'" * Presentació" "el recurso,
adecuadamente los cargos respecto de 1I, ^^^ Ŷ ^ Per0 n0 reIaci°™
causales a las que pertenecen teÍL '"T ""^ ^ * *ladas ^^
manifestado, bajo ningún concento n,e7f'f ^ '° qU£ d J'UZSador> co™ ¿dode la actora pues el efercSe ft Hmtentar.des^ °desentrañar las pretensiones
P"^-^*«2^ÍÍSS^¿*~15 ^sponde aquien
Suprema de Justicia, sostiene' que " rTfi.nf de °Cml ^Merca«ül de la Ex Corte
exigente impuesta ai ^uZ^^Í^^T^I) T Pr°CeSal "*amplitud, complejidad ytrascendencia RenT. , f „ f°imalización, por su
auna lógica jurídicaC£,Sf3™"0 fra2°na"s ^tidos
que la doctrina de casación ha elaborado%t^T P°' *l0S pnnCÍpÍOS P™"dialesque debe hacerse en fo™ ^^^^n,"?6n' SÍn™>-infracciones
el contenido de las normas que se nretendln Tn 'T "T'3™"68 va§a^ vinculando
que se refiere la violación esto es oneí r g ^ ^ hS heCh°S *ci^unstancias a
efecto baste señalar qu^a senna ilt^T'0^ "* dem°Strada SÍn ^e ata'
demuestre cómo, cuándyen qué sS* °' T^'0 'ega1' eS neCesario <^ *
mío)(Gaceta Judicial. Año'ciV Serie XVI, ZiT'^"'* ^T'"" (E' reSah*I° es2003). ™Am No- U- Pa§lna 3486. Quito, 12 de febrero de

Sífsrs^íxss r,e s?r°s* «-
Mercantil de la Ex Suprema Corte de Tus iH t * Pnmera Sala de lo Civil y
"Para que sea tomado enTuenta dcargo! X 7"™° ^ '3 S¡gUÍente "™
debe cumplir estos requisitos 1) Idenrifi™? ' 1reCUrrente en SU fo^alización
que, asu juicio, ha si v rado deSa™nH£cf d-^<fi0 * Pmeba eSpeCÍfícopúblico oprivado, confesión judicial n™'T6"1'.(deflaraclon testimonial, instrumento
señala la foja procesal en qu sehava2Z7!* ^'1™°* perÍCÍ^ meJOT aún si *la norma procesal que r^£¿Zcto^!?V^ ?ld™tiíi™ con exactitud
sido aplicada, oha sido aplicada inH^ Pr"*a que, ajuicio del recurrente, no ha
valen ias en^da^St^notT ° ^°^^^ e™"™e. No
identificar un artículo de déte" nado T ^^ determi"ada materia o, luego de
con lógica jurídic!í el neto l S^ tS loT^-"' ?"" 3)°«
procesales que regulan la valoradmel ™„°S. í™í°s de Prueba ylas normas
con exactitud la norma sustanS^l omaterial 0,7 "' ^ alegada ^ Identifícarha sido aplicada indebidamente oTt !¿ue c°m° c°«^cuencia del yerro probatorio
previstos en la causal tercera del ^ttaK1 r" ^ ^ ^ * Se"tenda
violaciones: Violación de las norma nrUc i Y aSaC1°n eHSten dos clases de
violación de normas sustenciale o^T^ ^W™^™l0mCÍÓn de la Prueba> y
produzca la violación de las segunda No h' t° ^ PnmeraS dmed¡0 Para ^ ^sobre valoración de la pueba cue ha Lo ira h"* ldem¡fÍCar la nOTma P^esal
copulativa debe identificarse la norma si ^f3' S1"° qUC e" forma c™^rrente o
violación medio ha sidoZ ' dida ffil re H? ° ^ q"e C°m° efecto de Iajunio de 2003, juicio NrT^Kvo^^0.68 ?} (Resolucion «° 178 de 24 de—tes se han limitado aJLI^^^^SS»^-



en derecho como ha operado dicha violación en lasentencia.
58-La casación se mueve solamente por el impulso de la partes. El recurso de casación
es eminentemente dispositivo, exige que el escrito del recurso que ha sido presentado para
sustentarlo, se ciña estrictamente alos requisitos señalados por la ley, pues es en donde se
fiian los límites dentro de los cuales la Corte Nacional de Justicia debe discurrir su
actividad sin que el Juzgador de Casación pueda adentrarse en labores de interpretación,
sea para llenar vacíos, opara replantear cargos propuestos en forma deficiente pues no es
su actividad como órgano de casación; la Sala de lo Civil y Mercantil de 1? Ex Corte
Suprema de Justicia, se ha pronunciado al respecto en el siguiente sentido: La
actividad del organismo jurisdiccional de casación se mueve por el impulso de la voluntad
del recurrente, quien en los motivos que el recurso cristaliza, condiciona la actividad del
tribunal yseñala de antemano los límites que no pueden ser rebasados; ydado el carácter
de extraordinario del recurso, por la limitación de los medios de que es licito valerse al
utilizarlo einterponerlo; el Art. 6de la Ley de Casación constituye norma formularia ala
que es indispensable ajustar el escrito en el que se interponga el recurso, ocual responde
ala necesidad de que se señale de modo preciso los términos dentro de los que se ha de
plantear el litigio entre el recurrente yla sentencia que por su intermedio se combate; esta
naturaleza especialísima del recurso de casación es decisiva en la del escrito mediante el
cual se lo interpone yse lo fundamenta, el cual ha de cumplir con los requisitos de forma
que la Ley señala, bajo pena de no ser admitido yque en consecuencia el recurso^no
prospere.. "(El resaltado no es del texto) (Gaceta Judicial. Año XCVIII. Sene XVI. No.
11. Pág. 2783, Sala Civil yMercantil Ex Corte Suprema de Justicia.).

SFXTO- RESOLUCIÓN; Por todas las consideraciones expuestas, se rechaza el recurso
de casación propuesto por la actora MARTHA BEATRIZ JARA GAVILANEZ por no
cumplir con los requisitos exigidos por el Art. 6 numeral 4de la Ley de Casación
Notifíquese.-

Certifico:

CARRERAC

En Quito jueves dieciocho^ junio del dos mil quince, apartir de las once horas y
cuarenT; nueve minlfe<mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
TARA GAVILANEZ MARTHA BEATRIZ en la casilla No. 4923 y correo electrónico
bmvarulloap@gmail.com. MINISTERIO DE SALUD en la casüla No 4789 y correo
electrónico cegt62@gmail.com; kritabellal4@hotmail.com; ed^lez02@yahoo.es;
PROOTRDOR GENERAL DEL ESJAB^n^asilla No.y& y/correo electromco
doviedo@pge.gob.ec; sayonara>rftado51@gmajKfcom. Certifi^

leTo ALMEIDA BERMEO,
TARIO RELATOR
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